
CONTRATO DE TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 
INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A. 

En la ciudad de Cuenca, a los catorce días del mes de enero de dos mil veinte, 
comparecen por una parte, y en calidad de CEDENTE, el señor Doctor ANDRÉS NEIRA' 
ESCUDERO, de nacionalidad ecuatoriana, de 40 años de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en esta ciudad de Cuenca, en su calidad de mandatario del señor ADOLFO... 
ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ, de nacionalidad chilena, en representación de la , 

sociedad denominada INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A., conforme consta del 
mandato que se adjunta como habilitante; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, 

el señor GIACOMO ANDREA BIANCARDI PASTENE, de nacionalidad chilena, con cédula o 
identificación No. 4464916-0, de 78 años de edad, de estado civil casado, de paso por 
esta ciudad, en su calidad de Administrador de la sociedad denominada INVERSIONES 
GENOVA SpA, conforme consta de la documentación que se adjunta como habilitante. 

  

Los comparecientes con capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere, quienes 

tienen a bien celebrar el presente CONTRATO DETRANSFERENCIA Y CESIÓN DE ACCIONES, 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

a) La Compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Pública Segunda del 
cantón Quito, en fecha 8 de mayo de 2015, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, bajo el número 2401 de fecha 12 de mayo de 2015. 

b) La Sociedad INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A., es propietaria de 

QUINIENTAS SESENTA (560) ACCIONES en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA 

DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., legalmente constituida dentro del territorio 
nacional. 

SEGUNDA: CESIÓN DE ACCIONES. - 

Con los antecedentes expuestos, en forma libre y voluntaria, la CEDENTE Sociedad 

INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A., debidamente representada en este acto por 
el Dr. Andrés Neira Escudero, en calidad de mandatario del señor ADOLFO ALEXIS RAMÓN 
BIANCARDI GONZÁLEZ, conforme consta del mandato que se adjunta como habilitante, 
quien a su vez a sido facultado por la referida Compañía para cumplir con la 

transferencia de acciones acordada, según acta de Junta General Extraordinaria de 
accionistas celebrada en fecha 3 de diciembre de 2019, de forma libre y voluntariamente 

CEDE Y TRANSFIERE a favor de la CESIONARIA la SOCIEDAD INVERSIONES GENOVA SpA, 

debidamente representada en este acto por el señor GIACOMO ANDREA BIANCARDI 
PASTENE, la totalidad de las acciones de las que es propietaria dentro de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., que representan dentro del 

capital social la cantidad de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES, correspondiente a 

QUINIENTOS SESENTA acciones. 

TERCERA: PRECIO. - 

El precio pactado y que la parte cedente manifiesta haberlo recibido en efectivo y a 

satisfacción, es el correspondiente a su valor nominal, es decir UN dólar cada una, lo que 
da un valor total de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 560,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

 



da un valor total de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 560,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - 

LA SOCIEDAD CESIONARIA INVERSIONES GENOVA SpA, acepta la cesión otorgada a su 

favor, por convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

QUINTA: CLAUSULA ESPECIAL. - 

Se adjuntará el presente contrato de cesión de acciones, al titulo valor correspondiente 
y se anotará la misma en el libro de accionistas de la compañía. La compareciente 
CESIONARIA queda autorizada a solicitar a la Compañía, la notificación de la 

transferencia a la Superintendencia de Compañías de conformidad con la Ley. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado y en fe de conformidad y aceptación, se 

suscribe el presente instrumento en tres ejemplares de igual tenor y efecto. 

CEDENTE Y 

dbz AD) 
DR. A Ñeira Escudero 

Mandatario SR. ADOLFO ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ ——— 
REPRESENTANTE INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A.- RUT 76709660-7 
PE C.l. 010264911-8 

CESIONARIO 

4 

  

Giacomo Ándrea Biancardi Pastene 
ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD INVERSIONES GENOVA SpA- RUT 77061043-5 

Cédula No. 4464916-0
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Factura: 001-200-000066079 20200101009D00056 Ne 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200101009D00056 7 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) ANDRES 

EUGENIO NEIRA ESCUDERO portador(a) de CÉDULA 0102649118 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A COMO APODERADO DE ADOLFO ALEXIS 

RAMON BIANCARD! GONZALEZ CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXTRANJERA 85517740 REPRESENTANTE DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADAINMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A. en calidad de COMPARECIENTE; GIACOMO 

ANDREA BIANCARDI PASTENE portador(a) de DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXTRANJERA F16142490 de nacionalidad 

CHILENA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A INVERSIONES 

GENOVA SPA EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE TRANSFERENCIA Y CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD - SICALECUADOR S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), SE PROCEDE A VERIFICAR BAJO EXPRESA 

AUTORIZACIÓN DE LOS COMPARECIENTES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, LOS CERTIFICADOS DIGITALES DE DATOS DE IDENTIDAD, 

FICHAS FÍSICAS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTE AL PRESENTE INSTRUMENTO para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, 

a 14 DE ENERO DEL 2020, (11:48). 4 
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Abogado redactor. Daniela Ghione C. 

REPERTORIO N* 10.766/ 2019. 

CBC. 

MANDATO ESPECIAL 

INMOBILIARIA E INVERSIONES GÉNOVA S.A. 

A 

ANDRÉS NEIRA ESCUDERO 

EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a tres de diciembre de dos mil 

diecinueve, ante mi, LUÍS IGNACIO MANQUEHUAL MERY, abogado, 

Notario Público titular de la Octava Notaria de Santiago, con 

oficio en calle Huérfanos novecientos cuarenta y uno oficina 

trescientos dos, comuna y ciudad de Santiago, comparece: don 

ADOLFO ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ, chileno, casado, 

ingeniero, cédula de identidad número ocho millones quinientos 

cincuenta y un mil setecientos setenta y cuatro guión cero, 

quien comparece en representación de la sociedad INMOBILIARIA E 

INVERSIONES GÉNOVA S.A., rol único tributario número setenta y 

seis millones setecientos nueve mil seiscientos sesenta guión 

siete, ambos con domicilio en calle Vasco de gama número seis 

mil doscientos sesenta y seis, comuna de Peñalolén, ciudad de 

Santiago, mayor dé, edad, quien acreditó su identidad con la 

cédula citada, y en virtud de la representación que inviste como 

presidente de la sociedad antes indicada expone: Que, en la 

representación que inviste, viene en conferir poder especial al 

abogado, doctor ANDRÉS NEIRA ESCUDERO, para que represente a la 

sociedad, en todos y Cada uno de los actos que sean menester, a 

objeto de que la sociedad venda, ceda y transfiera un paquete  



A 

    

Notario de Santiago Luis Ignacio Manquehual Mery 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de 

MANDATO ESPECIAL otorgado el 03 de Diciembre de 2019 reproducido en 

las siguientes páginas. 

Notario de Santiago Luis Ignacio Manquehual Mery.- 

Huérfanos 941, local 302.- 

Repertorio N*. 10766 - 2019.- 

Santiago, 04 de Diciembre de 2019.- 
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Emio el presente documento cor firma eleclrónica avanzada (ley No19.799, de 
2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la 

N? Certificado: 123456807264.- Excma, Corte Suprema = 
www.fojas.cl Ceríilicado N* 123456807264 - Venlique validez en 

vrwv fojas. .-



  

1 accionario del cual es dueña, eqhivalentesá quinientos sesenta 

2 acciones nominales y' de una única serie, y que recaen en la 

3 Compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., 

4 domiciliada en la República del Ecuador. Para dichos efectos se 

5 le otorgan las más amplias facultades, entendiendo que el 

6 encargo final es la venta de dichas acciones, por lo que podrá 

7 celebrar cualquier acto jurídico que conduzca directa o 

8 indirectamente a ello. El mandatario queda con la obligación de 

9 rendir cuenta de su gestión. PERSONERÍA: La personería de don 

10 ADOLFO ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ, para representar 

11 INMOBILIARIA E INVERSIONES GÉNOVA S.A , consta de la escritura 

12 pública de fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, 

13 otorgada ante el Notario Público don Luis Ignacio Manquehual 

14 Mery, Titular de la Octava Notaría de Santiago, instrumento que 

15 no se insertan por haberse tenido a la vista y constarle al 

16 Notario que autoriza.- En comprobante y previa lectura firma el 

17 compareciente el presente instrumento.- Di copia.- Doy Fe.- La 

18 presente escritura se encuentra anotada en el Libro Repertorio 

¿6- 2043.) 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
coumepays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS IGNACIO MANQUEHUAL MERY 
has been signed by / 
e été signé par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO PUBLICO TITULAR DE SANTIAGO 
acting ln Ine capacity of/ 
agissant en qualté de 
  

4. Revestido del sello - timbre | 8* NOTARIA DE SANTIAGO 
bears the seal - stamp ot/ 

 revétu du sceau - Umbre de 
  

Certificado / Certified / Attesté 
  
5. En SANTIAGO 6, El día | 17-12-2019 

aa este     
  7. Por Raúl Andrés Sanhueza Carvajal 

by/ par 
  
8. Bajo el número EAC966737 

(N*/ sous N*   
  

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal > stamp/ sceau - timbre signature 

Flo L 

  

      
  

  

Esta apostla certíica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y. en su caso, la identidad del sello 0 
tembre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidiá 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19,793, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electónica y Servicios de Certificación de 
sicha Firma, y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros, 
  

This apostile orly certiies the signature of the person who has signed the public documen, and, where appropriate, the identiy of the seal or stamp which the. 
public document bears, This apostile does not cerily the content o! the document or which it was issued 
This document has been signed electronically according to Law N* 19.793, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of tha 
Signature; and to Law N" 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement ol Legalisation for Foreign Public 
Documents. 
  Cette apostile atteste uniquement la véracit dela signature, la qualté en laquele le signataire de Facte a agi el, le cas échéant,ídentié du sceau ou timbre dont 

cetacte public est revitu, Cette apostile ne ceríe pas le contenu de F'acte pour leque elle a ¿té émise, 
Le présent document est muni d'une signature lectronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes 

  

  

  lectroniques, á la signature électonique et aux: 
sewvices de certification de signature électronique, aínsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye qui supprime Fobligaton de 
légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type o! document/ Type de document MANDATO ESPECIAL 

  Titular /Holder/ Tituiaire: INMOBILIARIA E INVERSIONES GÉNOVA S.A. 
    

Número de páginas, 2 Folio/serie/otro: 10766 
"number of pages / quantité de pages sere / other 

folio /séria/ autre 
    

VERIFICACIÓN EN LÍNEA. 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en: 

To verty he lnsuance oli apostña, see 
postie past dre rif a Tadresse soñvarte: 

https://consulta.apostilla.gob.cl 

FDD1EBBD90 

mero Apostta | EACIAA737 | ca 
Fecha Eriión|17-122019] 

  

  

  

  

    

  

  
 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  1. País CHILE 

countripays 

  

  El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  2. Ha sido firmado por HECTOR SERGIO BOWN ORTEGA 

has been signed by / 
e été signé par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity ol/ 
agissant en qualá de 
  4, Revestido del sello - timbre | 39* NOTARIA DE SANTIAGO DE HECTOR BOWN ORTEGA 

bears tho seal =stamp of 
es! revétu du sceau - timbre de 
  
Certificado / Certified / Attesté 
  5. En Santiago 

ala 
27-09-2019 

  

    
  7. Por karen fernanda armijo lo 

by/par 
  8. Bajo el número EAC896017 

Nous N 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau = timbre 

  
  10. Firma 

signature 

         
  

  

Esta apostita certifica Únicamente 

  

autenticidad de la fma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad dol sello o 
ímbre del que el documento público está revestido La aposila no cerfica el contenido del dacumento para el cual se expidió, 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Seracios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Ley N' 20,711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalizacion de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  “This apostile only cerilies the signature ol the person who has signed the public document, and, where appropriate, he identity ol the seal or stamp which the 

public document bears. This apostile does not cerify the content ol the document for which it was issued. 
“his document has been signed electronically according 1o Law N" 19.799, aboul Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of What 
Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 
  Cetle apostile atteste uniquemon la véracité de la signature, la qualió en laquetl le signataire de lacte a agí el, le cas échéant, lidentié du sceay ou limbre don 

cet acte public est revétu, Cette apostile ne ceniñe pas le contenu de facto pour laquel ele a eté émise 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément la loi n"19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique el aux 
services de certification de signatura álectronique, aínsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye quí supprime obligation de 
légalisation des actes publes ótrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ol document / Type de document. OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas: 33 Folio/serielotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
"number of pages / quantité de pages sere other 

folio / série) autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de asta apostita puede ser verificada en; 

a veniy ina Isuania lts apostilla, see: 
Número Apostta | EACS96017| Ce aponile peut dia véiite 4 Fadeesse suwanto: 

Pe Tr000018] https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | 8FB10092E2 
Vasícaton coda! Code de vélicaion 
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CERTIFICADO D 

0001 -170 

VOTACION 

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
NEIRA JUAN EUGENIO 3 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESCUDERO MARIA DEL CARMEN, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GIL RAMIREZ DAVALOS- 
2011-09-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-14 

e + cr 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DR. 

     

   

    

    

cnen 

0102649118 

NEIRA ESCUDERO ANDRES EUGENIO 

cin AZUAY 

» CUENCA 

MULTI/ NULTI 

EMIR 
1 

po
oA
E7
40
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Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102649118 

Nombres del ciudadano: NEIRA ESCUDERO ANDRES EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

=> Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO MEDINA MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: NEIRA JUAN EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCUDERO MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha. 14 DE ENERO DE 2020 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   N* de certificado. 206-292-59067 

UA 
Pel 

Ledo. Vicente Taiano G.             
  

                      
  

  
 



   MAUI VES | 
vaio 

        
TALES MONA VO ATAO NY |] 
YO 

   
       Po VINO IRON IOMINO. 
SUNDIIN DEIA FAST AC VILO.      

  

PASAPORTE:PASSPORT ñ, REPÚBLICA DE CHILE 

P CHL F 10142490 

BIANCAROI 
PASTENE 
GIACOMO ANDREA 

CHILENA M 4 464 s16- a 

RAPALLO, ITALIA 03 pic 1041 

    

20 ABR =01r 19 ABR 2022 

Servicio de Registro. Civil 
e Identificación de 

  

    
P<CHLBIANCARDI<PASTENE<<GIACOMO<ANDREA<<<<<< 

F161424900CHL4112039M22041904464916<0<<<<<46 

  

  

   

    
    

     

  



CONTRATO DE TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE 
INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A. 

En la ciudad de Cuenca, a los catorce días del mes de enero de dos mil veinte, 
comparecen por una parte, y en calidad de CEDENTE, el señor Doctor ANDRÉS NEIRA' 
ESCUDERO, de nacionalidad ecuatoriana, de 40 años de edad, de estado civil casado, 
domiciliado en esta ciudad de Cuenca, en su calidad de mandatario del señor ADOLFO... 
ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ, de nacionalidad chilena, en representación de la , 

sociedad denominada INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A., conforme consta del 
mandato que se adjunta como habilitante; y, por otra parte en calidad de CESIONARIA, 

el señor GIACOMO ANDREA BIANCARDI PASTENE, de nacionalidad chilena, con cédula o 
identificación No. 4464916-0, de 78 años de edad, de estado civil casado, de paso por 
esta ciudad, en su calidad de Administrador de la sociedad denominada INVERSIONES 
GENOVA SpA, conforme consta de la documentación que se adjunta como habilitante. 

  

Los comparecientes con capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere, quienes 

tienen a bien celebrar el presente CONTRATO DETRANSFERENCIA Y CESIÓN DE ACCIONES, 
al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES. - 

a) La Compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la Notaría Pública Segunda del 
cantón Quito, en fecha 8 de mayo de 2015, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, bajo el número 2401 de fecha 12 de mayo de 2015. 

b) La Sociedad INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A., es propietaria de 

QUINIENTAS SESENTA (560) ACCIONES en la COMPAÑÍA SERVICIOS DE INGENIERIA 

DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., legalmente constituida dentro del territorio 
nacional. 

SEGUNDA: CESIÓN DE ACCIONES. - 

Con los antecedentes expuestos, en forma libre y voluntaria, la CEDENTE Sociedad 

INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A., debidamente representada en este acto por 
el Dr. Andrés Neira Escudero, en calidad de mandatario del señor ADOLFO ALEXIS RAMÓN 
BIANCARDI GONZÁLEZ, conforme consta del mandato que se adjunta como habilitante, 
quien a su vez a sido facultado por la referida Compañía para cumplir con la 

transferencia de acciones acordada, según acta de Junta General Extraordinaria de 
accionistas celebrada en fecha 3 de diciembre de 2019, de forma libre y voluntariamente 

CEDE Y TRANSFIERE a favor de la CESIONARIA la SOCIEDAD INVERSIONES GENOVA SpA, 

debidamente representada en este acto por el señor GIACOMO ANDREA BIANCARDI 
PASTENE, la totalidad de las acciones de las que es propietaria dentro de la COMPAÑÍA 

SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., que representan dentro del 

capital social la cantidad de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES, correspondiente a 

QUINIENTOS SESENTA acciones. 

TERCERA: PRECIO. - 

El precio pactado y que la parte cedente manifiesta haberlo recibido en efectivo y a 

satisfacción, es el correspondiente a su valor nominal, es decir UN dólar cada una, lo que 
da un valor total de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 560,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

 



da un valor total de QUINIENTOS SESENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD $ 560,00) dólares de los Estados Unidos de América. 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - 

LA SOCIEDAD CESIONARIA INVERSIONES GENOVA SpA, acepta la cesión otorgada a su 

favor, por convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus estipulaciones. 

QUINTA: CLAUSULA ESPECIAL. - 

Se adjuntará el presente contrato de cesión de acciones, al titulo valor correspondiente 
y se anotará la misma en el libro de accionistas de la compañía. La compareciente 
CESIONARIA queda autorizada a solicitar a la Compañía, la notificación de la 

transferencia a la Superintendencia de Compañías de conformidad con la Ley. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado y en fe de conformidad y aceptación, se 

suscribe el presente instrumento en tres ejemplares de igual tenor y efecto. 

CEDENTE Y 

dbz AD) 
DR. A Ñeira Escudero 

Mandatario SR. ADOLFO ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ ——— 
REPRESENTANTE INMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A.- RUT 76709660-7 
PE C.l. 010264911-8 

CESIONARIO 

4 

  

Giacomo Ándrea Biancardi Pastene 
ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD INVERSIONES GENOVA SpA- RUT 77061043-5 

Cédula No. 4464916-0
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Factura: 001-200-000066079 20200101009D00056 Ne 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20200101009D00056 7 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) ANDRES 

EUGENIO NEIRA ESCUDERO portador(a) de CÉDULA 0102649118 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A COMO APODERADO DE ADOLFO ALEXIS 

RAMON BIANCARD! GONZALEZ CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXTRANJERA 85517740 REPRESENTANTE DE LA 

SOCIEDAD DENOMINADAINMOBILIARIA E INVERSIONES GENOVA S.A. en calidad de COMPARECIENTE; GIACOMO 

ANDREA BIANCARDI PASTENE portador(a) de DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXTRANJERA F16142490 de nacionalidad 

CHILENA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A INVERSIONES 

GENOVA SPA EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADOR en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE TRANSFERENCIA Y CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD - SICALECUADOR S.A., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), SE PROCEDE A VERIFICAR BAJO EXPRESA 

AUTORIZACIÓN DE LOS COMPARECIENTES EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN, LOS CERTIFICADOS DIGITALES DE DATOS DE IDENTIDAD, 

FICHAS FÍSICAS QUE SE AGREGAN COMO HABILITANTE AL PRESENTE INSTRUMENTO para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, 

a 14 DE ENERO DEL 2020, (11:48). 4 
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ANDRES EUGENIO NEIRA ESCUDERO GIACOMO ANDREA BIANCARDI PAST! 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD EXT     

  

RA: F16142490 

TARÍO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SAGÓTO 

(NoTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUENC,
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LUIS IGNACIO WANQUENUAL MERY 
MOTARIO PUSLICO. 
HUERFAMOS N* 0d+ 

PASASE MAITE 
SANTIAGO CENTRO 

notariamanquensalQamaicom 

   

Abogado redactor. Daniela Ghione C. 

REPERTORIO N* 10.766/ 2019. 

CBC. 

MANDATO ESPECIAL 

INMOBILIARIA E INVERSIONES GÉNOVA S.A. 

A 

ANDRÉS NEIRA ESCUDERO 

EN SANTIAGO, REPÚBLICA DE CHILE, a tres de diciembre de dos mil 

diecinueve, ante mi, LUÍS IGNACIO MANQUEHUAL MERY, abogado, 

Notario Público titular de la Octava Notaria de Santiago, con 

oficio en calle Huérfanos novecientos cuarenta y uno oficina 

trescientos dos, comuna y ciudad de Santiago, comparece: don 

ADOLFO ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ, chileno, casado, 

ingeniero, cédula de identidad número ocho millones quinientos 

cincuenta y un mil setecientos setenta y cuatro guión cero, 

quien comparece en representación de la sociedad INMOBILIARIA E 

INVERSIONES GÉNOVA S.A., rol único tributario número setenta y 

seis millones setecientos nueve mil seiscientos sesenta guión 

siete, ambos con domicilio en calle Vasco de gama número seis 

mil doscientos sesenta y seis, comuna de Peñalolén, ciudad de 

Santiago, mayor dé, edad, quien acreditó su identidad con la 

cédula citada, y en virtud de la representación que inviste como 

presidente de la sociedad antes indicada expone: Que, en la 

representación que inviste, viene en conferir poder especial al 

abogado, doctor ANDRÉS NEIRA ESCUDERO, para que represente a la 

sociedad, en todos y Cada uno de los actos que sean menester, a 

objeto de que la sociedad venda, ceda y transfiera un paquete  



A 

    

Notario de Santiago Luis Ignacio Manquehual Mery 

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e integra de 

MANDATO ESPECIAL otorgado el 03 de Diciembre de 2019 reproducido en 

las siguientes páginas. 

Notario de Santiago Luis Ignacio Manquehual Mery.- 

Huérfanos 941, local 302.- 

Repertorio N*. 10766 - 2019.- 

Santiago, 04 de Diciembre de 2019.- 

  

      

  

      ROTAR ! 
Nx, PÚSLICO ¿*/ 
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Emio el presente documento cor firma eleclrónica avanzada (ley No19.799, de 
2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la 

N? Certificado: 123456807264.- Excma, Corte Suprema = 
www.fojas.cl Ceríilicado N* 123456807264 - Venlique validez en 

vrwv fojas. .-



  

1 accionario del cual es dueña, eqhivalentesá quinientos sesenta 

2 acciones nominales y' de una única serie, y que recaen en la 

3 Compañía SERVICIOS DE INGENIERIA DE CALIDAD-SICALECUADOR S.A., 

4 domiciliada en la República del Ecuador. Para dichos efectos se 

5 le otorgan las más amplias facultades, entendiendo que el 

6 encargo final es la venta de dichas acciones, por lo que podrá 

7 celebrar cualquier acto jurídico que conduzca directa o 

8 indirectamente a ello. El mandatario queda con la obligación de 

9 rendir cuenta de su gestión. PERSONERÍA: La personería de don 

10 ADOLFO ALEXIS RAMÓN BIANCARDI GONZÁLEZ, para representar 

11 INMOBILIARIA E INVERSIONES GÉNOVA S.A , consta de la escritura 

12 pública de fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, 

13 otorgada ante el Notario Público don Luis Ignacio Manquehual 

14 Mery, Titular de la Octava Notaría de Santiago, instrumento que 

15 no se insertan por haberse tenido a la vista y constarle al 

16 Notario que autoriza.- En comprobante y previa lectura firma el 

17 compareciente el presente instrumento.- Di copia.- Doy Fe.- La 

18 presente escritura se encuentra anotada en el Libro Repertorio 

¿6- 2043.) 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
coumepays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  

2. Ha sido firmado por LUIS IGNACIO MANQUEHUAL MERY 
has been signed by / 
e été signé par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO PUBLICO TITULAR DE SANTIAGO 
acting ln Ine capacity of/ 
agissant en qualté de 
  

4. Revestido del sello - timbre | 8* NOTARIA DE SANTIAGO 
bears the seal - stamp ot/ 

 revétu du sceau - Umbre de 
  

Certificado / Certified / Attesté 
  
5. En SANTIAGO 6, El día | 17-12-2019 

aa este     
  7. Por Raúl Andrés Sanhueza Carvajal 

by/ par 
  
8. Bajo el número EAC966737 

(N*/ sous N*   
  

9. Sello - Timbre 10. Firma 
seal > stamp/ sceau - timbre signature 

Flo L 

  

      
  

  

Esta apostla certíica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y. en su caso, la identidad del sello 0 
tembre del que el documento público esté revestido. La apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidiá 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19,793, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electónica y Servicios de Certificación de 
sicha Firma, y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros, 
  

This apostile orly certiies the signature of the person who has signed the public documen, and, where appropriate, the identiy of the seal or stamp which the. 
public document bears, This apostile does not cerily the content o! the document or which it was issued 
This document has been signed electronically according to Law N* 19.793, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of tha 
Signature; and to Law N" 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement ol Legalisation for Foreign Public 
Documents. 
  Cette apostile atteste uniquement la véracit dela signature, la qualté en laquele le signataire de Facte a agi el, le cas échéant,ídentié du sceau ou timbre dont 

cetacte public est revitu, Cette apostile ne ceríe pas le contenu de F'acte pour leque elle a ¿té émise, 
Le présent document est muni d'une signature lectronique conformément á la loi n*19799 relative aux actes 

  

  

  lectroniques, á la signature électonique et aux: 
sewvices de certification de signature électronique, aínsi qu'á la loi n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye qui supprime Fobligaton de 
légalisation des actes publics étrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type o! document/ Type de document MANDATO ESPECIAL 

  Titular /Holder/ Tituiaire: INMOBILIARIA E INVERSIONES GÉNOVA S.A. 
    

Número de páginas, 2 Folio/serie/otro: 10766 
"number of pages / quantité de pages sere / other 

folio /séria/ autre 
    

VERIFICACIÓN EN LÍNEA. 
La autenticidad de esta apostila puede ser verificada en: 

To verty he lnsuance oli apostña, see 
postie past dre rif a Tadresse soñvarte: 

https://consulta.apostilla.gob.cl 

FDD1EBBD90 

mero Apostta | EACIAA737 | ca 
Fecha Eriión|17-122019] 

  

  

  

  

    

  

  
 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  1. País CHILE 

countripays 

  

  El presente documento público / This public document / Le présent acte public 
  2. Ha sido firmado por HECTOR SERGIO BOWN ORTEGA 

has been signed by / 
e été signé par 
  

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity ol/ 
agissant en qualá de 
  4, Revestido del sello - timbre | 39* NOTARIA DE SANTIAGO DE HECTOR BOWN ORTEGA 

bears tho seal =stamp of 
es! revétu du sceau - timbre de 
  
Certificado / Certified / Attesté 
  5. En Santiago 

ala 
27-09-2019 

  

    
  7. Por karen fernanda armijo lo 

by/par 
  8. Bajo el número EAC896017 

Nous N 

9. Sello - Timbre 
seal - stamp / sceau = timbre 

  
  10. Firma 

signature 

         
  

  

Esta apostita certifica Únicamente 

  

autenticidad de la fma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad dol sello o 
ímbre del que el documento público está revestido La aposila no cerfica el contenido del dacumento para el cual se expidió, 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N' 19,799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Seracios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Ley N' 20,711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalizacion de Documentos Públicos 
Extranjeros. 
  “This apostile only cerilies the signature ol the person who has signed the public document, and, where appropriate, he identity ol the seal or stamp which the 

public document bears. This apostile does not cerify the content ol the document for which it was issued. 
“his document has been signed electronically according 1o Law N" 19.799, aboul Electronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of What 
Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 
  Cetle apostile atteste uniquemon la véracité de la signature, la qualió en laquetl le signataire de lacte a agí el, le cas échéant, lidentié du sceay ou limbre don 

cet acte public est revétu, Cette apostile ne ceniñe pas le contenu de facto pour laquel ele a eté émise 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément la loi n"19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique el aux 
services de certification de signatura álectronique, aínsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye quí supprime obligation de 
légalisation des actes publes ótrangers. 

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type ol document / Type de document. OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular / Holder / Titulaire: SIN INDIVIDUALIZAR 

Número de páginas: 33 Folio/serielotro: SIN IDENTIFICACIÓN 
"number of pages / quantité de pages sere other 

folio / série) autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de asta apostita puede ser verificada en; 

a veniy ina Isuania lts apostilla, see: 
Número Apostta | EACS96017| Ce aponile peut dia véiite 4 Fadeesse suwanto: 

Pe Tr000018] https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | 8FB10092E2 
Vasícaton coda! Code de vélicaion 
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CERTIFICADO D 

0001 -170 

VOTACION 

INSTRUCCIÓN: 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
NEIRA JUAN EUGENIO 3 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ESCUDERO MARIA DEL CARMEN, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GIL RAMIREZ DAVALOS- 
2011-09-14 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-09-14 

e + cr 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
DR. 

     

   

    

    

cnen 

0102649118 

NEIRA ESCUDERO ANDRES EUGENIO 

cin AZUAY 

» CUENCA 

MULTI/ NULTI 

EMIR 
1 

po
oA
E7
40
S 

 



Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR $ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102649118 

Nombres del ciudadano: NEIRA ESCUDERO ANDRES EUGENIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

=> Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR.JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERRERO MEDINA MARIA LORENA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2007 

Nombres del padre: NEIRA JUAN EUGENIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESCUDERO MARIA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha. 14 DE ENERO DE 2020 
Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

   N* de certificado. 206-292-59067 

UA 
Pel 

Ledo. Vicente Taiano G.             
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PASAPORTE:PASSPORT ñ, REPÚBLICA DE CHILE 

P CHL F 10142490 

BIANCAROI 
PASTENE 
GIACOMO ANDREA 

CHILENA M 4 464 s16- a 

RAPALLO, ITALIA 03 pic 1041 

    

20 ABR =01r 19 ABR 2022 

Servicio de Registro. Civil 
e Identificación de 

  

    
P<CHLBIANCARDI<PASTENE<<GIACOMO<ANDREA<<<<<< 

F161424900CHL4112039M22041904464916<0<<<<<46 
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Morandé 440 — Teléfono; uni 
Santiago 2 2390 0800 £procohservadór.cl 

  

Conservador de Bienes Raices 
de Santiago 

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

  

El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 67794 número 33208 del 

Registro de Comercio de Santiago del año 2019 correspondiente a la sociedad 

"Inversiones Génova SpA", que el o los accionistas de ella, o la respectiva Junta 

de Accionistas, hayan acordado su disolución anticipada al 25 de septiembre de 

2019. 

Santiago, 26 de septiembre de 2019. 

Certifico copia que antecede corresponde a copia de su original otorgado 
por] el Registro de Comercio Santiago referente a Inscripción social “IN 

VERSIONES GENOVA SpA “Certificado Registro de Comercio de 
Santiago de fojas 67794 NRO33208 año 2019 cvn-EC7CC3-0 que consta 
de Una Sola carilla escrita por un solo lado. Santiago, 27 septiembre 2019 

  

    Carátula: 15498435 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*19,799. 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl, 

IN Il [ Il 1 | AN) 00 | donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión. 
Cód, de verificación: cvn-ec7cc3-0 Documento impreso es sólo una copia del documento original. 
www.conservador.cl 

                        

    

  

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

  

El presente documento público / This public document / Le présent acte publ 
  

2. Ha sido firmado por LUIS ALBERTO MALDONADO CROQUEVIELLE 
has been signed by / 
e été signé par 

3. Quien actúa en calidad de | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
acting in the capacity of/ 
agissant en qualitó de 

14. Revestido del sello - timbre | CONSERVADOR DE BIENES RAICES DE SANTIAGO 
bears the seal -stamp of/ 
est revétu du scoau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

5. En SANTIAGO 6. El día | 30-09-2019 
at/a the /le       

7. Por Raúl Andrés Sanhueza Carvajal 
by par 

8. Bajo el número EAC896659 
N*/5ous N 

      
9. Sello - Timbre 

seal -stamp / sceau - timbre 
10. Firma 

signature 

             
Esta apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido. La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió, 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma; y a la Ley N* 20.711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia do Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros 

This apostile only certies the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp winch tho 
public document bears, This apostile does not certify the content of the document for whuch it was issued, 
This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, about Eloctronic Documents, Electronic Signature and Certification Services of that 
Signature; and to Law N* 20.711, which implements in Chile the Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents. 

  
Cette apostile atteste uniquement la véractó de la signature, la qualté en laquelle le signataire de Vacte a agi et, le cas échéant, lidentité du sceau ou timbre dont 
cet acto public est revétu Cette apostile ne corte pas le contenu de 'acte pour lequel elle a été ámiso. 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément a la lol n*19799 relative aux actos électroniques, á la signature ólectronique et aux 
services de certification de signature électroniquo, aínsi qu'á la loi n"20711 portant application au Chil de la Convention de La Haye quí suprime l'obligation de 
légalisation des actes publics étrangers, 
  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document: CERTIFICADO 

Titular / Holder /Titulaire INVERSIONES GENOVA SPA 

Número de páginas: 1 Folio/serie/otro: 15498435 
number of pages / quantité de pages serle / other 

follo série / autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en: 

To verily he issuance ol his aposillo, see: 
¡Nimmero Apostilla [ EACS06659 | Certe apostile peut átre vénfés a Facresse sulvante: 

Fecha Ervitión 082019] https://consulta.apostilla.gob.cl 

Código de verificación: | 48FFC5016C | Venticalion code / Code de vérficaon 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 
  

1. País CHILE 
country/pays 
  

El presente documento público / This public document / Le présent acte public 

2. Ha sido firmado por FELIX JARA CADOT 

has been signed by / 
e étó signé par 

3. Quien actúa en calidad de | NOTARIO TITULAR 
acting in the capacity of/ 

ssant en qualté de 

4. Revestido del sello - timbre| 41? NOTARIA DE SANTIAGO FELIX JARA CADOT 
bears the seal - stamp ot / 
est revétu du sceau - timbre de 

Certificado / Certified / Attesté 

  

  

  

  

  

  

5. En Santiago 6. El día | 19-12-2019 
ata the /le 

7. Por KAREN FERNANDA ARMIJO NILO 
by / par 

8. Bajo el número EAC970379 
Nous N? 

      

      
9. Sello - Timbre 

seal - stamp / scegu - timbre 
10. Firma 

signature             
Esta apostila certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el firmante del documento haya actuado y, en su caso, la identidad del sello o 
timbre del que el documento público esté revestido La apostila no certifica el contenido del documento para el cual se expidió 
Este documento ha sido firmado electrónicamente conforme a la Ley N* 19799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
dicha Firma, y a la Ley N* 20711, que implementa en Chile la Convención de La Haya que Suprime Exigencia de Legalización de Documentos Públicos 
Extranjeros. 

  
This apostle only ceníes the signature of the person who has signed the public document, and, where appropriate, the identiy of the seal or stamp which the 
public document bears. This apostile does not certiy the content of Ine document for which it was issued 
This document has been signed electronically according to Law N* 19.799, about Electronic Documents, Electronic Signature and Certication Services of that 
Signature; and to Law N* 20711, which implements in Chile he Convention of The Hague Abolishing the Requirement of Legalisation for Foreign Public 
Documents 

  

  
Cette apostile atteste uniquement la véracitó de la signature, la qualité en laquele le signataire de Facte a agi et. le cas échéant. Tidentité du sceau ou timbre dont 
cet acte public est revétu: Cette apostile ne certife pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
Le présent document est muni d'une signature électronique conformément la loí n*19799 relative aux actes électroniques, á la signature électronique et aux 
services de certification de signature électronique, alnsi qu'á la lol n*20711 portant application au Chill de la Convention de La Haye qui supprime l'obligation de 
légalisation des actes publics étrangors. 

  

  

INDIVIDUALIZACIÓN DEL DOCUMENTO APOSTILLADO 

Tipo de documento / Type of document / Type de document OTROS DOCUMENTOS NOTARIALES 

Titular /Holder/ Títulaire. SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

Número de páginas 1 Folio/serie/otro: SIN IDENTIFICACIÓN 
number of pages ! quantité de pages serie / other 

folio / sério/ autre 

VERIFICACIÓN EN LÍNEA 
La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en: 

To verity the issuance of this apostille, see 

Número Apostila | EAC970378 | ette apostil pout tre vérión dfadrosse suwante 
orina Ermión 1 40-1720191    



IRAN lo O NO 

Impuestos 
Internos 

Si ¡ Servicio de A Verifique esta cédula en sii.cl 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL N' SERIE 201903135008 
INVERSIONES GENOVA SPA 

FECHA EMISIÓN 02/09/2019 

RUT USUARIO 4464916-0 
CÉDULA 

USUARIO GIACOMO ANDREA BIANCARDI PASTENE 
DIRECCIÓN PRINCIPAL (CASA MATRIZ) CÉDULA 
VASCO DE GAMA 6296 PENALOLEN 

Recuerde, no procede el derecho a crédito fiscal por adquisición de 
RUT bienes o utilización de servicios que no digan relación con el giro o 
77061043-5 3 actividad del contribuyente. Art. 23 N* 1 D.L. 825 Ley de IVA. 

  

  

    

   

  

CERTIFICO que la presente fotocopia se encuentra] conforme con el documento que he tenido ¡a la vista y devuelvo al interesado 

9 DIC. 2019 
Ñ Felix (Jasa Cadot 
NOTARIO j 

  

       
           

 


